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Anexo 03
FICHAS DE SUSTENTABIIDAD UNIVERSITARIA POR UNIDADES 

Como Antecedente se solicito a los directores económicos información sobre la relación de 
los recursos energéticos utilizados en sus unidades académicas y los diversos planes de 
gestión ambiental  que estén implementando o quieran implementar.  Esta información fue  
solicitada por medio de la  Ficha de Sustentabilidad Universitaria,  la que fue solicitada 
personalmente,  por  el  un  equipo  compuesto  por  un  equipo  de  Estudiantes  de  Ciencias 
Químicas y Farmacéuticas, durante inicios de Abril y mediados de Mayo de 2012. 

Lamentablemente el Programa Académico de Bachillerato y Servicios Centrales no cuentan 
con  una  orgánica  comparable,  por  lo  que  está  información  no  fue  requerida  en  dichas 
unidades. 

Las unidades académicas que entregaron la información solicitada fueron las Facultades de 
Ciencias Físicas y Matemáticas; Filosofía y Humanidades; Odontología; Economía y 
Negocios, Ciencias Química y Farmacéuticas. El Instituto de la Comunicación e Imagen 
y la coordinación de la Iniciativa Bicentenario del Campus Juan Gomez Millas. 

De  esta  información  obtenida  y  de  las  conversaciones  tenidas  con  los  distintos  actores  
responsables  de la  gestión  en las  Unidades Académicas visitadas en terreno,  se  puede 
concluir que:

– A todas  las  unidades  académicas  les  interesa  el  tema  de  la  Gestión  Ambiental.  
Lamentablemente se replica la desigualdad económica de las unidades académicas 
con el grado de avance de sus iniciativas. 

– Solo dos unidades (FEN y FCFM) reportan tener responsables administrativos para el 
desarrollo y gestión de iniciativas que tiendan a generar el Campus Sustentable.

– La  Unidades  Académicas  han  tendido  a  aplicar  un  criterio  territorial  para  aunar 
esfuerzos y poder implementar políticas de gestión responsable de recursos.

– Ninguna unidad académica presenta planes de reutilización del agua. 
– El gasto en energía eléctrica en la Universidad es desigual y eso se refleja en cuentas 

de luz que tienen diferentes unidades. 
– Existe bajo grado de conciencia local sobre iniciativas de este tipo, alta atomización de 

las  iniciativas  de  los  distintos  espacios,  donde  una  excepción  son  los  proyectos 
coordinados por el la Administración de Campus de JGM y en un futuro la interacción 
del campus Química-Odontología. 

El ahorro de agua publica en recintos universitarios puede estimarse en 20% del uso total de 
agua actual,  ahorrando en duchas, cisternas y grifos.  Este ahorro requiere una inversión 
inicial en “diseño verde” el que es rápidamente recuperado. El aplicar medidas de ahorro 
energético, que hoy son focalizadas y tardías (respuesta a crisis) en toda la universidad de 
forma temprana (preventiva), podremos tener ahorros de hasta un 40% en el gasto eléctrico, 
lo  que  en  el  caso  de  unidades  como  FCFM  sería  de  $2.833.594  y  de  la  escala  de  
Odontología de $1.949.222 (al mes de Abril de 2012, según información entregada)
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